
 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto Interlocutorio No. 195 

 

Radicación:   76001-33-33-006-2023-00055-00 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Demandantes:  MIRYAM RAMÍREZ CIFUENTES y OTROS 

     lawyer.calicolombia@hotmail.com  

     equipojuridicoshalom@hotmail.com 

     ronriver87@hotmail.com  

     albasoofia@gmail.com     

     olgasalazar319@hotmail.com  

     jasara82@hotmail.com  

     amparamirezcifuentes@hotmail.com  

     

Demandado:  Distrito Especial de Santiago de Cali 

    notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

    grabogados@hotmail.com  

    ejerciciodefensa01@cali.gov.co  

 

Llamadas en garantía:  Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa 

notificaciones@solidaria.com.co  

 

Chubb Seguros Colombia S.A. 

notificacioneslegales.co@chubb.com  

 

SBS Seguros Colombia S.A. 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

 

AXA Colpatria Seguros S.A. 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

HDI Seguros S.A. 

presidencia@hdi.com.co  

 

 

Dentro de la oportunidad procesal establecida en el artículo 225 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, el 

Distrito Especial de Santiago de Cali en su condición de demandada presenta 
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solicitud de llamamiento en garantía1 frente a la Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa (aseguradora), Chubb Seguros S.A., SBS Seguros 

Colombia S.A., Axa Colpatria Seguros S.A. y HDI Seguros S.A. (coaseguradores), 

a fin de que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se llegaren a 

declarar como probados y por los cuales se condene a la entidad territorial, de 

conformidad con la póliza de responsabilidad civil No. 420 – 80 -9940000001812 

con vigencia entre el 23 de junio de 2020 y hasta el 19 de mayo de 2021 expedida 

el 22 de julio de 2020 por la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa. 

 

Teniendo en cuenta que el Distrito Especial de Santiago de Cali llama en garantía 

tanto a la Aseguradora Solidaria de Colombia S.A., como a las compañías Chubb 

Seguros S.A., SBS Seguros Colombia S.A., Axa Colpatria Seguros S.A. y HDI 

Seguros S.A. en virtud de la Póliza en mención, se ha de destacar lo siguiente: 

 

1. El coaseguro se encuentra regulado en el artículo 1095 del Código de Comercio 

y se define como aquel «[E]n virtud del cual dos o más aseguradores, a petición 

del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 

determinado seguro», y a quien le es aplicable la normatividad referente al 

contrato de seguro.  

 

Así, la distribución del riesgo entre aseguradoras tiene por objeto que cada 

coaseguradora asuma un porcentaje determinado del riesgo, misma suerte tendrá 

entonces al momento de recaudar la prima, puesto que en ese mismo porcentaje 

en que se asuma el riesgo, le corresponderá del valor de la prima. Es así como 

cada coaseguradora cuenta con un vínculo contractual independiente con el 

asegurado el cual los vuelve garantes ante este en virtud de los hechos que 

configuren un siniestro.  

 

En ese orden, de la revisión de la póliza de responsabilidad civil No. 420 – 80 -

994000000181 expedida el 22 de julio de 2020 puede verse en el acápite 

Coaseguro Cedido, lo siguiente:  
 

 

                                                           
1 Índice 26 en SAMAI, Descripción del Documento «28». 
2 Índice 26 en SAMAI, Descripción del Documento «32», folios 1 - 5. 



  

 

[…] 

 

 
 

Conforme a ello, al ser procedente el referido llamamiento en garantía y en virtud 

de la Póliza con vigencia entre el 23 de junio de 2020 y hasta el 19 de mayo de 

2021, esto es, también con cobertura para la fecha de los hechos de la demanda 

(27 de enero de 2021), se admitirá el mismo. 

 

- RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 

De conformidad con el memorial que reposa en el índice 26 en SAMAI3, el 

Despacho reconoce personería al abogado Giovanni Andrés Romero Rodríguez, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.104 y portador de la T.P. No. 

190.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 

judicial de la entidad demandada, de conformidad con los términos y las facultades 

descritas en el poder y las demás que le difiere la ley (artículo 77 del CGP). 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el Distrito Especial 

de Santiago de Cali frente a la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa, Chubb Seguros S.A., SBS Seguros Colombia S.A., Axa Colpatria 

Seguros S.A. y HDI Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al proceso a las compañías Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros S.A., SBS Seguros Colombia S.A., 

Axa Colpatria Seguros S.A. y HDI Seguros S.A., en calidad de llamadas en 

garantía del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR personalmente el llamamiento en garantía a la compañía 

a las compañías Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 

Chubb Seguros S.A., SBS Seguros Colombia S.A., Axa Colpatria Seguros 

S.A. y HDI Seguros S.A., en la forma y términos indicados en los artículos 197, 

                                                           
3 Descripción del Documento «31». 



  

198 y 199 del CPACA, teniendo en cuenta las modificaciones consagradas en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: CORRER traslado del llamamiento en garantía a las compañías 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros 

S.A., SBS Seguros Colombia S.A., Axa Colpatria Seguros S.A. y HDI Seguros 

S.A., por el término de 15 días, de conformidad con el artículo 225 del CPACA y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 199 ibidem, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Se advierte que el término de traslado se empezará a contabilizar a partir del 

día posterior a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 

datos de notificación personal.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al abogado Giovanni Andrés Romero 

Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.104 y portador de la 

T.P. No. 190.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderado judicial del Distrito Especial de Santiago de Cali (entidad demandada), 

de conformidad con los términos y las facultades descritas en el memorial poder y 

las demás que le otorga la ley (artículo 77 el CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
Afra 
 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/

